
ACORDADA Ñ° 2251Z22 C.M.

ían MALERBATomás

' Mirta HaVde ANTONESonia Ha ri

i

i
Manuel BÜRGUEÑO' ARGUREN¡oIMgg

En la ciudad de Comodoro Rivadavia, a los once días del mes de octubre del año dos mil 

veintidós, se reúne el Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut, bajo la Presidencia 

de Tomás Esteban MALERBA, y la asistencia de los Consejeros/as: Miguel COYOPAY, Paula 

CARDOZO, Raúl FOURGEAUX, Esteban DEFELICE, Sonia Hayde DONATI, Manuel 

BURGUEÑO IBARGUREN, Mariano JALÓN, Jorge Luis FRUCHTENICHT, Mirta Hayde 

ANTONENA, Silvina Andrea RUPPEL, Mirta PACHECO, Mirtha Noemi LEWIS y conectado 

vía on line Mario Luis VIVAS, actuando como Secretario Diego Daniel Cruceño.

VISTO:

El Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut,

ACUERDA:

Lo dispuesto por el artículo 184 de la Constitución de la Provincia, y la Ley V N° 3, según 

reforma de la Ley V N° 134.

CONSIDERANDO:

El informe producido por los evaluadores y lo resuelto en la sesión plenaria del día de la fecha. - 

POR ELLO:

Io) Declarar Satisfactorio, el desempeño y aptitudes personales de la Dra. Verónica Pedrotti, 

Jueza de Paz Titular del Juzgado de Paz N° 1, de la ciudad de Comodoro Rivadavia, según el 

resultado de la evaluación efectuada, en sus tres primeros años de función. -

2o) Remítase copia de la presente al Superior Tribunal de Justicia, a los fines que estime 

corresponder, en relación a la actuación de la Magistrada en materia Contravencional en el caso 

“Zucman Diego s/ Pes. Inf. Art. 102 Ley XV N° 27 s/ Denuncia de Orich, Andrea Fabiana” 

Expte 01/2021.

3°) Notifíquese a la Magistrada evaluada.-

4°) En virtud a lo justificado, por el Pleno del Consejo de la Magistratura, en

2063/21 CM, la presente es firmada, por los1 Consejeros/as que se encuentran en forma 

presencial. c

5o) Regístrese. - /
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